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Bogotá D.C., agosto de 2018 

Honorable Concejal 
PEDRO JULlÁN LÓPEZ SIERRA 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28a - 41 
Ciudad. 

Referencia: Derecho de petición Rad. 2018ER10S09 
Asunto: Problemática en la Junta Comunal - Barrio Suba Compartir Etapa IV 

Reciba un especial saludo. 

En relación con el Derecho de Petición del asunto, encontramos que el tema corresponde al 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público-DADEP. Por lo ant~rior y en 
cumplimiento al artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, nos permitimos informarle que hemos dado 
traslado a dicha entidad para que emita una respuesta al ciudadano. 

Cordialmente, 

Adjunto: Oficio para el DADEP con radicado 2018EE9783 
Copia: Señora Doris López Roa - Calle 151 B bis No. 115.62 Apto. 302 

, 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal sO OTA~IO 
Sede A: Calle 35 # 5-35 I Sede B: Av. Calle 22 # 68C-51 
Teléfonos PBX: 2417900 - 2417930 M 'JORTIRETA 
Correo electrónico: atencionalaciudadanía@participacionbogota.gov.co 
www.participacionbogota.gov.co PARA TODOS 




